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LA REPYBLICA (AHORA F~SCALIA GENER1L DE 
LA REPUBLICA) Y COMISION NACIONAL DE LOS 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERI SIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cuJnta al 
Ministro Arturo Zald{va,r l;-el~ ,de, Larrea, Presidente de la Suprema Cohe de 
Justicia de. la Naci~n .... cpn~el .. ·estaqc»:prop:es?I que guarda la presente acc¡ón de 
inconstitucionalidad. Conste. : " ' · 

. . • 1 . , .. ' ·····-··· • ' 1 

Ciudad de México, a diez de oétúbre:de,~·pos mil diecinueve. 1 

Vi.~to el estado procesal .. d~/ .il¡cp~dje~i~:y. ¡;Q.ri~i~e, ra~d~, 9ue el Tribunal f 1f'..no 
en ses1on de este d1a d~term1no· q~e, los.·asun,to~.turnad,os ª·§" onenc1a del senor 
Mi~istro E~~ardo Med~n·a Mpr~f J.: ;.s~. ·r.e~0r~~!á,~<ppr<~s~ric. ·~ canato entte los 
senores Ministros que .mtegran..-e! .. f?!~n_o,·r~t4rne.s~~.~1-..e.~n?ed1~ e, ********** 

~)ara·ciue :Cobtiriúe~ a~tuando como instructor 
en diqho sumario; lo que .. deber~ ... h~8tq~r~~ ·aei;"cp"nq~nto cg.e-·;1as Oficinas de 
Certificación Judicial" y·' Qorr~spo~dencia\\y ... de · Esta~a Juqi<?i?I de esté Alto 

. . . . ' : "" "'- '· ~' . . . ·• . \ J . :" 
Tribunal. . · ·. ' .. · ·· , ·.·. : · · :·.· . · · ' .. '. \ ·.. : \ !':: ~~ 1 

Lo anterior, con fu~d_amento en ·1qs ... :~tt~~8J~:fraqCion~~ .U. primer ~,, rrafo, 
y XXlll 1

, .de la .l:-ey.Organ1ca _d.eJPo~~r;Ju, .. 91.g~al:~ federp,q1pn, en relac10 con 
los numerales 34, f~a.cción· XXll2, V 81i;>p~rrafp prí111ero3, Q~l-'f1~glamento 1 terior 
de estaSuPfema Corte·de Justici¡¡ de' la~: · .... ·. , .. : : 

Notifíqu~se. ·· 

Lo proveyó 'Y firma el M .. injstro•.. io'Z~ldívai.· Lelo de Larrea, Presi ente 
de la. Supre~a Co~e ... de·:~~~~!f;i~.l~~:~aC,i~~··· quien ,a~túa con la M4es_tra 
Carmma Cortes Rodnguez,,.Secretana de la,Secc1on de Tramite de Controversias 
Constitucionales y de Accio~·.:.... de.:lncons.titucionalidad de la Subsecr1 taría 
General de Acuerdos de este ~ ribun que da fe. 

CCR/NAC 
.., ,,,.·- t ,("•~. •. ; 

'..! 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ..... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turpar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los corresp. endientes proyectos de resolución.{ .. ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos Interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( .... ) · 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competenci de la 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( .... ) 1 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente e¡tre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuent~en en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento .. ( .... ) 

 
 
 
 
 


